
 

Pauta de entrevista a alcalde de Tirúa y promotor de las ECMPO 

Mostrar video sobre los Principios Rectores, disponible en: 
https://m.youtube.com/watch?v=TaM9_qzgleU 

1. Presentación del entrevistado (nombre, apellido, cargo, misión o mandato de la organización 
donde trabaja, y breve descripción de lo que el entrevistado hace)  

2. ¿De qué manera se vincula el trabajo del Municipio con la industria salmonera?  
3. ¿Cuáles son, a su juicio, los beneficios de la industria salmonera para el país? 
4. ¿Y cuáles son los principales problemas, puntos de conflicto o desafíos que la industria 

salmonera chilena produce en la actualidad, en su comuna/región y en el país? 
5. Usted fue promotor de la actual Ley Lafkenche que asigna ECMPO. ¿Qué opinión tiene 

respecto del proceso de implementación y cumplimiento de esta ley’ ¿Qué aporte ha tenido 
esta ley a la protección y respeto de los derechos de los pueblos indígenas?  

6. Usted manifestó hace algún tiempo atrás que “hay una colisión de intereses entre lafkenches 
en industria salmonera. ¿Cuál esa colisión? ¿Cuál es su crítica específica a la industria? 
OBS: declaración del alcalde Millabur (Julio 2017): “Los industriales, reunidos en la CPV y la 
Sofofa se han pronunciado para modificar la Ley Lafkenche. Por ello, nosotros decimos a Chile 
que no es posible que nuevamente los industriales comiencen a establecer agenda legislativa 
de espalda a los pueblos originarios”. 

7. ¿Había escuchado hablar de los Principios Rectores de Naciones Unidas sobre empresas y 
derechos humanos?  

8. En base al video sobre los Principios Rectores, ¿considera usted que el servicio público para el 
cual usted trabaja protege adecuadamente los DDHH de los trabajadores y de las comunidades 
implicadas en la industria salmonera?  

9. En su opinión, ¿tienen los Gobiernos Locales facultades suficientes para proteger los DDHH de 
sus comunidades y decidir el tipo de desarrollo que quieren? ¿Incidir en los proyectos de 
inversión que se instalan en la comuna? 

10. ¿Cuál es su opinión respecto de la implementación del Convenio 169 de la OIT?  
11. ¿Cuál es la situación de los pescadores artesanales en Tirúa? ¿Cuántos son, cuáles son sus 

principales demandas, cómo se relacionan con las empresas salmoneras?, etc. 
12. Desde esta organización, ¿de qué maneras se contribuye a evitar, prevenir o mitigar el efecto 

que la actividad salmonera puede tener en la actividad de los pescadores artesanales? 
13. Por otro lado, ¿cuáles son los principales desafíos respecto de los pueblos indígenas y la 

industria salmonera? ¿Cómo se abordan estos desafíos? ¿Qué hace esta repartición para 
proteger los derechos de los pueblos indígenas ante los eventuales impactos de la industria 
salmonera? 

https://m.youtube.com/watch?v=TaM9_qzgleU


 

14. En base a su experiencia como alcalde ¿qué recomendaciones les haría a las empresas de la 
industria en términos de buenas prácticas, y de respeto y protección a los derechos humanos? 

15. Y a al Estado (poder legislativo, ejecutivo, judicial), ¿qué le recomendaría? 
16. Si quiere abordar algún otro tema, expóngalo. 

 


